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COMUNICACIÓN  “C”  87604 2/7/2020 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.:  Comunicaciones "A" 7057 y 7058 - Fe de 
erratas. 

 ____________________________________________________________ 

 

 
Nos dirigimos a Uds. en relación con las comunicaciones de la referencia habida cuen-

ta que, debido a un error en el sistema de emisión, difundieron el mismo texto.  
 
Al respecto, les informamos que a los efectos de subsanar dicho error se ha anulado la 

Circular CONAU 1-1418 (Comunicación “A” 7057). 
 
 
 
 
 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Mariana A. Díaz Rodrigo J. Danessa 
Gerente de Régimen 

 Informativo a/c 
Gerente de Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
 
 


